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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

¿ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
le» Botaría*» O F I O I A L B S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mtncionados periódicos. 

(ñeal orden ée 8 ¿e Ateil de 1830.) 

ge pufclle- Sedee loa daae excepto lee desnleg-oe 

P B E O I S S D B H C B M C R I P C I O . 1 

En esta capital, llevado á domicilio, iot peteta-t cincuenta cintimot mensualea 
anticipadas; fuera de ella trot petetae cincuenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, die» y ocho al »cnestre y veintiocho petetae cincuenta céntimo/ por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio naeional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Humero eaelte *© eénslaaee de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R B T y la REINA R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

EXPOSICIÓN 

' SEÑORA: Aprobado por Real deerato 
de 18 de Febrero de 1891 el reglamento 
pars recompensas en tiempo de gnerra á 
los Genéreles, Jefes y Oficiales y sns asi
milados en el Ejéroito, hubo ocasión de 
aplicarlo con motivo de las operaciones 
en las Carolinas Orientales, surgiendo 
entonces dudas de cómo habrían de He-
aarse ciertas formalidades que aquél exi
ge para la oonoesión de determinadas re 
som penses. 

Por Real orden de 8 de Junio del mis-
sao año, se dispuso que la Junta Consulti
va de Guerra informara ampliamente res
pecto á las reformas que pudieran intro
ducirse para obviar las dificultades que 
se presentaban, y el 18 de Julio el Presi
dente de la Junta remitió el informe pe
dido, acordado por unanimidad de votos, 
fijando laa variaoiones que se juzgaron 
convenientes para la mejor aplioación del 
reglamento. 

Dudas análogas aparecieron al resol* 
ver las propuestas de recompensas por laa 
acciones sostenidas en el campo exterior 
do Melilla en el pasado aSo 1893, y por 
silo y «con presenoia del informe de le 
Junta Consultiva, se hizo nn detenido es
tudio del reglamento pare ver de armo
nizar en lo suoesivo sus prescripciones 
sjustadas á lo qoe previene la ley adicio 
nal 4 la constitutiva del Ejéroito en esta 
materia, con las oxigeno las de la prácti -
ss sn campaña, oyéndose al Consejo de 
Estado en pleno, con asistencia de UQ 
Vocal de la Junta Consultiva de Guerra. 

Emitido informe por aquel alto Cuer
po y de conformidad eon el mismo, c l 
Ministro que suscribe, de acuerdo oon el 
Consejo de Ministros, tiene la honre de 

someter á V . M . el adjunto proyecto de 
deoreto. 

Madrid 25 deOctubre de 1894. 

SEÑORA: 
A L . R . P. de V . M . , 

J o s é López Domínguez. 

Real decreto 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, oí ia la Junta Consultiva de 
Guerra, de oouformidad con el parecer del 
Consejo de Estado en pleno, á propuesta 
del Ministro de la Guerra, de acuerdo oon 
Mi Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i . ° Quedan modifioados en los 

términos que se expresan á continuación 
les siguientes, artículos del reglamento 
de Recompensas en tiempo de guerra, 
aprobado por Real deoreto,de 18 de Febre
ro de 1891. 

«Art. 5.° Para obtener ascenso por 
mérito de guerra, será indispensable ha
ber ejercido el mando correspondiente al 
empleo inferior inmediato, oon arreglo á 
las fundones propias de los diversos Cuer
pos y Armas del Ejéroito, pero sin la l i 
mitación de que haya sido por dos anos, 
preceptuada por el Reglamento de ascensos 
en tiempo de pas. Esta recompensa es per
mutable por cualquiera de las seSaladss 
en las reglas 3.*, 4.*, 5. ' y 6.* del art. 3.° 

Ar t . 6.° La recompensa señalada en la 
regla 2.* del art. 3.°, ó ses el empleo su
perior inmediato, podrá obtenerse sola
mente mediante juioio de votación, abier
to dentro de las cuarenta y ooho horss s i 
guientes al heoho que la motiva, sin espe
rar la orden de formación de propuesta. 
En este juioio tomará psrte, en primer 
término, y aunque por su categoría no este 
oomprendido en la regla 3.* del art. 10, 
el Jefe de la fracoión, cuerpo, columna, 
brigada ó división que habiendo concurri
do el heoho de armas en que se baya con
traído el mérito que se trsta de aquilatar 
y recompensar tenga que redactar la pr i 
mera relación del suceso. 

Cuando la propuesta se formule, se 
unirá á elle precisamente el expediente de 
juicio de votación. 

Cuando una tropa en operaoiones sos
tenga una serie de combates sin interrup
ción que haga imposible abrir dentro del 
plaso meroado el Juioio de votsoión res

pecto á cada uno de ellos, diohos juicios 
se abrirán á las cuarenta y ooho horas 
de haberse verifioado cl último heoho de 
armas. 

En todos los casos, el número mínimo 
de Jefes que han de concurrir al juicio de 
votsoión será tres. 

Art. 7.° Guando se trate de squilatar 
el mérito contraído por Coroneles y Oficia
les Generales ó sus asimilados en hechos 
de armas en operaciones de campana, or
denará la apertura del juicio de votación 
y lo presidirá el General en Jefe, y en su 
defecto el General más caraoterizsdo del 
Ejéroito de los que hayan presenciado 
equéllas, siendo Vocales todos ios que se 
encuentren en igual oaso y sean de oate
goría superior á la del interesado. 

E l General en Jefe elevará al Gobierno 
de S. M . el expediente del juioio de vota
ción, el oual se tendrá muy en cuenta 
para ls resolución. 

Cuando el General en Jefe mande 
ebrir el juicio, podrá delegar la Presiden
cia de él en otro General del Ejéroito que 
reúna las circunstancias antes expresadas 
de haber presenciado el heoho y ser de 
categoría superior á la de los interesados, 
el cual le remitirá el expediente, una vez 
terminado, oon sus propias observaciones. 

Ar t . 8.° E l juieio de votación para ob
tener al empleo inmediato hasta el de Co
ronel inolusive y sus asimilados, se man
dará abrir: 

i . 0 Por el Comandante en Jefe del 
Cuerpo de Ejéroito, por inioiativa propia 
ó á propuesta de sus inferiores jerárquicos, 
ouando estime haya mérito para oonoeder 
aquella recompensa. 

2. ° Por el General de División á que 
pertenezoan las tropss que hayan llevado 
á oebo le operaoión ó hecho de armas que 
la motivo, si han operado precisamente 
bajo su direooión y si por el resultado 
obtenido ó por el comportamiento obser
vado considera que hay méri to pare esta 
recompensa. 

3. ° Por el General de Brigada que ope
re independiente ó que no pueda ponerse 
en comunicación con su inmediato supe
rior oon la urgenoia neoesaria pare que el 
juioio se sbra dentro de les ouarente y 
ocho horas siguientes al heoho que lo mo
t iva . 

4. a Por c l Jefe de Cuerpo ó de colum
na que opere aislado y que haye obser

vado durante el combate un oomp rta-
miento digno de esta recompensa e a l 
guno ó algunos de sus subordi a los, 
siempre que no sea posible que sus supe
riores jerárquicos tengan oonooimiento 
del hecho é importancia del mismo, coa 
tiempo suficiente para abrir el juioio de 
votación dentro del plszo msroado, por
que en tal caso será á éstos á quienes co
rresponda la inioiativa. 

5.° Por el Gobernador de una plaza 
de guerra ouya guarnioión, en la defensa» 
de la misma ó en las salidas que verifique» 
contraiga méritos importantes dignos de 
esta recompensa. 

0. ° Por el Comandante de un fuerta 
avanzado ó punto fortificado ataooado por 
el enemigo que se encuentre en el caso do 
la regla anterior. 

7.° Por el Jefe ó Comandante de fuer
zas que operen separados ó libren comba
tes oon el enemigo, bien sea en recono-
oimientos, marchas, convoyes, etc.,en que 
tenga el mando y responsabilidad del he
cho y se distinga notablemente alguno do 
sus subordinados. 

Lss facultades que se conceden á los 
respeotivos Jefes en los casos b\°, 6.° y 
7.° tienen la misma limitación establecí* 
da en el caso 4.° 

L a apertura del juieio de votación qua 
ha de verificarse dentro de las cuarenta; 
y ooho horas siguientes al hecho que mo
tiva la recompensa, significa» exclusiva
mente, el acto de disponer dicha apertura 
la Autoridad competente qne señala esta 
reglamento. Todos los aotos posteriores» 
como la oitaoión y reunión de los que han: 
de constituir el juioio, aouerdo del m i s 
mo y demás diligencias necesar ias , po
drán verificarse pasadas dichas cuarenta^ 
y ooho horas, aunque procurando ae lleven' 
á efeoto en el plazo más breve que sea 
posible, atendidas las ciroustanoias en oa-j 
da caso. 

Art . 10 Para abrir el juioio de vota-} 
c l o n se observará las reglas siguientes: 

1. * Cada Jefe que mande Cuerpo ó> 
fraoción independiente, redactará el parta 
del heoho de armas, expresando la hora, 

j y sitio en que se verificó, fuerzas á sua 
órdenes que tomaron parte en el mismo» 
tiempo que duró el oombate y cuantos 
detalles sean dignos de mencionarse; es-\ 
pecifioará las bsjas vistas é identificadas 
que ae hayan causado al enemigo, y nn-v 



mérieamente las qae heye tenido le 
tropa á eos órdenes en muertos, heridos, 
contusos, prisioneros 7 extraviados; desig
nará nominslmeote los Jefes Oficiales y 
oleses que se hsyaa distinguido, bien por 
•n valor en el oombate ó por su periela y 
dotes de mando, heoiendo oonstsr taxati
vamente ai elguno de ellos han realissdo 
aeoiones notables que en su conoepto les 
hicieren soreedores el empleo inmediato, 
y proponiéndoles, por lo tsnto, psra ser 
sometidos s i Juicio de votación, ó si no 
hubiera ninguno que se hallase en este 
«aso. 

2 . a Una vez cumplido lo que previene 
la regla anterior, se tremitirá sin pérdida 
de tiempo oada uno de los psrtes por 
el eonduoto de lss superiores jerarquías, 
que á su vez redactarán los suyos si hu 
biesen asistido al hecho de armas hasta 
llegar al Jefe superior del Ejército ó Ejér
citos en campana, procediendo después al 
juioio le voteoión, con erreglo á lo preve
nido en el art. 8.°, celebrándose éste úni
camente respecto de los que en el referido 
pai te heyan sido designados taxativamen
te c >mo reuniendo las condiciones nece-
ssri s para ser sometidos á dioho juioio. 

3 / Para verificar el juicio de votación, 
se reunirá para cada bocho de armas una 
Junta bajo la presidencia del Jefe á quien 
corresponda, según se determina en el 
artículo 8.°, siendo Vocales todos los Jefes 
qne habiendo asistido al heoho do armas 
deban conourrir á ella en cada uno de los 
casos especificados á oontinuaoión: 

1. ° Para los empleos de primeros Te-
uientes y Capitán, todos los Jefes del 
Cuerpo del interesado, el Jefe prinoipal de 
oada nno de los demás Cuerpos y los Ge
néreles, si los hubiese, de menor gradúa 
eión ó antigüedad que el Presidente, den
tro de cada brigada. 

2. ° Para los empleos de Comandante 
y Teniente Coronel en oada división, los 
Coroneles y Generales de menor gradua
ción ó antigüedad que el Presidente. 

3. ° Para los empleos de Coronel, los 
Generales de menor graduaoión ó antigüe 
dad que el Presidente en cada Cuerpo de 
Ejéroito. 

Si por cualquier c i r c u n s t a n c i a la Jun
ta no pudiera constituirse eu la forma 
normal que se establece en los párrafos 
preoedentes, se modificará su composición, 
sin fsltar n u n c a á los dos prinoipios capi
tales de que para tomar parte en un juioio 
de votaoión es preciso haber asistido si 
Lecho de armas y tener lo menos el em
pleo que se trata de conferir. 

Las c i r c u n s t a n c i a s que se modificarán 
hasta lograr que el número de votantes 
llegue á tres, serán las siguientes j por 
el orden en que se enumeran; 

1.a La de que sean los Vocales del 
Cuerpo del interesado. 

2 / La categoría de los Vooales, reba
jándola si fuere neoesario hasta el empleo 
qne se trate de conferir. 

Art . i l . E l Presidente, previa la leo
ture del parte detallado de la aooión y de 
la orden de apertura del juicio de vota
oión, hará dar cuenta separade y nomi 
nalmente de los sometidos á dioho juicio, 
empezando por el más moderno, dispo
niendo seguidamente que emitan por es
crito individual y separadamente su voto 
los Vocales á quienes oorresponde. 

Los votos se redactarán en la forma 
siguiente: 

Total votación 

Considero que el mérito contraído por 

D. (nombre, empleo, etc.), es ( ó no es) 
bsstsnte psra ser recompensado con el 
empleo inmedisto. 

(Feche y firma del votante.) 
Los Vocales que por cualquiera de les 

circunstancias consignadas en el srt. 10 
no deben tomer parte en todas lss vote 
eiones, permanecerán en la Junta sola-
mente*durante aquéllas en que tengen de
recho á emitir su voto. Se exceptúen de 
este preoepto el más antiguo y el más mo
derno de los Vocales, que permanecerán 
en la Junts sunque no voten psrs des 
empeñsr lss funciones que se le esignan 
en el srticulo siguiente. 

Art. 12. Terminada la votaoión dis
pondrá el Presidente se retiren los Voca
les, quedando solo el Jefe que le siga en 
entígüeded y el más moderno. Entre los 
tres procederán s i escrutinio, haciendo 
constar el resultado en el acta que se re
dactará, expresando solamente el número 
de votos favorables y adveraos, rom pión 
dose después las papeletas individuales de 
la voteción y firmándose el documento 
por los tres. Si hubiera empate se oonsi 
dererá decisivo el voto por Presidente. E l 
eota será elevada con c fie i o por el Presidente 
á su superior inmediato. En esta comuni 
cación podrá exponer cuanto se le ofrezoa 
respecto al particular, acompañando los 
partes detallados y órdenes de apertura 
de los juicios. 

Del resultado de la votación se guar
dará absoluta reserva. 

Art. 13. Los Jefes y Ofioiales que por 
sus cargos en campaña no tengan Cuerpo 
fijo, oomo son los Ayudantes de Campo, 
Jefes y Ofioiales de Estado Mayor, Coman-
dantesde Artillería, Ingenieros, Ofioiales 
del tren, Administración, Sanidad militar 
y Clero oastrense, quejformen parte de una 
columna, brigada, división ó cualquier 
unidad de combate, y contraigan méritos 
en acción de guerra que les hagan aore
edores al empleo inmediato, y por consi
guiente, deban ser sometidos al juioio de 
votaoión, podrán aer propuestos por sus 
Jefes naturales, si han presenciado los he 
ohos, ó por los Jefes de cualquiera de los 
Cuerpos que han asistido al combate, 
quienes deberán, en todo caso, dar ouenta 
á sus inmediatos superiores de todos los 
actos distinguidos que hayan tenido oca
sión de observar, sea en Ofioiales de su 
propio Cuerpo, como queda estableoido en 
el art. 10, sea en Oficiales de otros y á 
quienes las peripeoiss del combate hayan 
obligado á combatir en puesto diferente 
al que habitualmente ocupan. 

La Junta se constituirá siempre que 
sea posible con arreglo á lo prevenido en ! 
el art. 10, según el empleo del Oficial pro
puesto. 

Si los expresados Jefes y Of ic ia les ú 
otros cualesquiera del Ejéroito contrajesen 
méritos que sólo fuere dado apreeier á los 
Generales de Brigada, de División, 00-
mandan'e general de Ejéroito ó General en 
Jefe por haberles eocomendedo reconoci
mientos, colocación de avanzadas, esta
blecimiento de campamentos, parlamen
tos con el enemigo ú otras comisiones es
peciales, ae publioarán en la orden gene
rel del Ejército ó Cuerpo de Ejército para 
conocimiento de todos, designándose en 
ella los Generales y Jefes que han de con
currir el juicio de votación por haber pre
senciado el heoho que se trata de premiar. 

Si el servioio prestado fuese de índole 
reaervada, ouye publicación en la orden 
general sea ioconveoionte, se crdenerá le 
apertura del juicio prescindiendo de el la . 

Art . 26. Puede eonferirse dentro del 
miemo empleo dos ó más ernoes pensio
nadas de lss prevenidea en la regle 3 . a del 
ert. 3.°, siempre que el totel de lss pen
siones, más el sueldo del condeoorsdo, no 
exeeds del sueldo correspondiente al em
pleo de Coronel, teniendo presente que 
toda pensión oaduca el ascender el que se 
halle en posesión de elle el empleo ouyo 
sueldo representa. 

L s pensión de la segunda eruz será 
igual á la diferenoie entre el sueldo del 
empleo inmediato superior el del agracia 
do y el siguiente, y así sucesivamente las 
demás. 

Art . 27. En tiempo de paz, y sólo en 
casos muy extraordinarios, podrán consi
derarse oomo hechos de guerra para la 
concesión de las recompensas establecidas 
en este reglamento los casos siguientes: 

1. ° Que el militar, sea ó no Jefe inme-
diarto ó directo de una tropa rebelde ó se
diciosa, la somete á l s obedienoia ó dis
ciplina con gran riesgo de au vida. 

2. ° Que el surgir colisiones armadas, 
combates ó hechos de srmss, cumpla el 
militar sus deberes con extrsordinsrio 
valor, scierto y ebnegación. 

3. ° Y aquellos en que por sn inioistiva 
y decisión en heohos y combates, y oon 
grsn riesgo de su vids, mantenga un m i 
litar en defensa de la Nación, de las ins
tituciones ó de le discipline, el honor de 
las armas, la lealtad de la tropa á sus ór 
denes ó la paz públioa. 

Eu todos estos oasos, y según las re
compensas que hayan de concederse, se 
observarán las prescripciones de este re
glamento y en cuanto sea posible los t rá 
mites y procedimientos que el mismo se 
establecen.» 

Art. 2.° Se amplía el expresado regla
mento oon el siguieote articulo: 

«Art. 31. Las recompensas á que se 
refiere el presente reglamento, se consi
derarán para todos sus efectos eomo otor
gadas en la fecha del hecho de armas que 
las motiva, sea oual fuere la época en que 
se resuelvan las propuestas formuladas al 
efecto. Eu su consecuencia, tauto las pen
siones de cruces establecidas en les reglas 
3 . a y 4.* d e l art. 3.°, oomo la recompensa 
aegunda del mismo, se concederán sirvien
do siempre de base el empleo que tenga 
el agraoiado en la expresada feoha en la 
esoala general de su Arma ó Cuerpo, sea 
cual fuere el sueldo ó empleo superior 
que difrute, y exceptuando únicamente 
ouanto ae establece ea este reglamento 
oon respeoto á cruces pensionadas que 
puedan obtener los Jefes y Ofioiales que 
al promulgarse la ley de 19 de Julio de 
1889, adioional á la constitutiva del Ejér
cito, se hallarán en posesión de empleos 
personales. 

E l Jefe ú Oficial que por obtener el 
escenso reglamentario en la esoala de su 
Arma ó Cuerpo á poco de ocurrir el heoho 
de guerra por el que hubiere sido recom
pensado con una cruz pensionada no l l e 
gase á disfrutar la pensión en un polo mes, 
tendrá derooho en compensaoión á la per
muta de dioha cruz por la oorrespondiente 
al nuevo empleo, pero ain pensión. 

Del mismo modo, el Jefe ú Oficial que 
por corresponderé obtener el ascenso por 
antigüedad al empleo superior en la esca
la de au Arma ó Cuerpo, inmediatamente 
después de ocurrir el hecho de guerre por 
el que fué recompensado con dicho em
pleo, descera permutar esta recompensa 
oon alguna de laa expresadas en las re
glas 3. a , 4 y 5. a del art. 3.°, tendrá dere

eho, en su nueva estegoria, á la erui e o . 
rrespondleute á ella, pero sin la peus¡óQi 

que únioamente podrá disfrutar cuando«1 
empleo ooneedido por mérito de guerra y 
el reglamentario le hubiesen correspon. 
dido en el mismo mes. 

Obtenide uns permuta de lss que S í 

autorissn por el art. 5 ° , y según las oaa. 
les pueden obtenerse ornees pensionada 
correspondientes s i empleo que tenga el 
agraciado en l s esosla generel de su Armi 
s i asistir al heeho de guerra que motWi 
la recompensa, no podrá solicitar otra, 
fundándose en el párrafo anterior del pre. 
senté artículo.» 

Ar t . 3.° E l Ministro de l s Guerra qae. 
da encargado de la ejecuoión de este de
oreto. 

Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de m i l ochocientos noventa y cuatro, 

MARÍA CRISTINA 
E l Ministro de la Guerra, 

José López Domínguez. 
[Gaceta 26 Octubre 91.) 

GOBIERNO CIVIL 
Obras públicas. —Expropiaciones 

Habiendo espirado el plazo que se fijó 
en el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, correspondiente 
al dia 21 de Agosto ultimo, para qne los 
dueños de los terrenos que en el término 
munioipal de Loeches, deben ser expro
piados, con motivo de la construcción de 
la carretera de teroer orden de Loeches al 
Nuevo Baztán, pudieran presentar las re* 
olamaoiones que considerasen oonveulen. 
tes oontra la necesidad de la ocupación la 
las finoas para el objeto expresado, sin 
que conste que ninguno haga uso de su 
dereoho, este Gobierno ha resuelto por 
decreto de 22 de Septiembre último, da 
conformidad oon lo dispuesto en la ley de 
10 de Enero de 1879, y reglamento diota
do para su e jecución, declarar de necesi
dad la ooupación de los indicados terre
nos para la obra mencionada. 

Lo que se haoe públioo por meiio de 
este BOLETÍN OFICIAL, en oumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 25 del regla-
meato oitado, con el fio de que los inte» 
resados se presenten en el plazo de ooho 
dias, ante el Aloalde de Loeches, á haoer 
la designación del Perito que á oada uno 
ha de representar en la operación de me
dir y tasar la linca ó parte de ella que 
debe ser expropiada, ó de no estar oon* 
formes con este scuerdo utilioe deutro del 
mismo plazo, el recurso de que trata el *r* 
tíoulo 19 de la ley do 10 de Enero de 1879. 

Madrid 25 de Octubre de 1894.=E1 
Gobernador, M . E l Duque de Tamames. 

Habiendo espiredo el plazo que se flp 
en ol enunoio inserto en el BOTÍN OFICIAL 
de ests provinoia oorrespondiente al día 
11 de Junio último, para que los dueaoi 
de los terrenos que en el término munici
pal de Torrejón del Rey, deben ser expro
piados con motivo de la coostruooión del 
troso aegundo de la oarretera de teroer 
orden de Alcela de Henares á Torrejón 
dol Rey, pudieran presentar las redama* 
oiones que considerasen convenientes con' 
tra la necesidad do la ocupación de sol 
ñucas para el objeto expresado, ain qal 
conste que ninguno haya heoho nao desa 
dereoho, este Gobierno ha resuelto por 
decreto de 22 de Septiembre último, 
oonformidad oon lo dispuesto en ls ley <•• 



10 de Enero de 1879 y reglamento diotado 
para sn ejecuoión, deolarar" de neceaidad 
la oeupaoión de loa indicados terrenos 
para ls obrs menoionsda. 

Lo que ae haoe público por medio de 
este BOLBTN OFICIAL en cumplimiento de 
lo preceptuado en el srt. 25 del reglamen
to oitado, oon el fin de que los interesados 
se presenteu en el plazo de ocho días, 
ante el Alcalde de Torrejón del Rey á 
haoer la designación del Perito que á cede 
uno á de representar en la operación de 
medir y tasar la finca ó parte de elle que 
debe ser expropiada, ó de no estar confor
mes oon este acuerdo utilicen dentro del 
mismo plazo el reourso de que trata el 
articulo 19 de le ley de 10 de Enero 
de 1879. 

Madrid 24 de Octubre de 1894.=E1 
Gobernador, M . E l Duque de Tamames. 

Habiendo espirado el plszo que se fijó 
en el anunoio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, correspondiente al 
23 de Junio último, para qne loa dueños 
de los terrenos que en el término munioi
pal de Valdeevero deben ser expropiados, 
con motivo de la construcción del trozo 
segundo de le oarretera de teroer orden 
de Alcalá de Henares á Torrejón del Rey, 
pudieran presentar las reclamaciones que 
considerasen convenientes oontrs ls ne
cesidad de la ocupación de sus finesa para 
el objeto expresado, ain que conste que 
ninguno haya heoho uso do au derecho 
este Gobierno, ha resuello por deoreto de 
22 de Septiembre últ imo, de conformidad 
con lo dispuesto en la ley de 10 de Enero 
de 1879 y reglemento diotado para la eje
cuoión, declarar de neoesidad la ocupación 
de los indicados terrenos pars ls obrs 
menoionsda. 

Lo que se hace públioo por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento de 
lo preoeptuado en el ert. 25 del reglemen
to oitado, oon e l fin de que los Interesadoa 
se preaenten en el plazo de ocho dias, ante 
el Alcalde de Valdeavero, á haoer la de
s ignación del Perito que á cada uno ha de 
representar en la operación de medir y 
tasar la finca ó parte de elle, que doben 
ser expropiadas, ó de no estar couformes 
con éste acuerdo, utilicen dentro del mis
mo plazo, el recurso de que trata el art. 19 
de la ley de 10 de Enero de 1S79. 

Madrid 24 de Ootubre de 189 i. ==E1 Go
bernador, M . E l Duque de Tamames. 

Distr i to Forestal da M a d r i d 

E l día 10 de Noviembre y alas dooe do 
su m s ñ s n s , se oelebrsrá con lss formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 

del Aynotamlonto de Garganta, l a tercera 
su basta del eprovechamiento de pastos del 
monte denominado «Cañadillas,» perte
neoiente á dicho pueblo, bajo el t'po y 
oondioiones do los pliegos que se hellen 
de manifiesto en le Secretaria del expre
sado municipio.«=El Ingeniero Jefe, Ber
nabé Miohelena. 

E l día 10 de Noviembre y á las doce de 
su macana, ae celebrará oqn las formali
dades establecidas en la Sala C o n s i s t o r i a l 

del Ayuntamiento de Cercedilla, la teroera 
subasta del aprovechamiento de pastos 
del monte denominado «Pinar y Agrega
dos, f perteneciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo y condioiones de los pliegos que se 
hallan de msnifiesto en ls Secretaria del 
expresado m u u i c i p i o . = E 1 Ingeniero Jefe, 
Bernabé Miohelena. 

JEFATURA DE MINAS PROVINCIA DE MADRID 
R E L A C I Ó N de las operaciones facultativas de demarcación que se han de practicar por el personal dz este distrito en los días y términos rnunbipiles que á 

continuación se expresan: 

Número del 

expediente 

837 

383 

386 

388 

382 

384 

385 

S89 

300 

Nombre de l a mina 

Margarita, 

Espartinas. 

San Miguel. 

San Miguel y San Julián 

E l Descuido.. 

La Abandonada 

La Recogida.. 

Doña Flora 

Charlet 

Término municipal 

Aranjuez. 

Ciempozuelos. 

Madrid. . 

Idem 

Lozoyuela 

Garganta. 

Garganta 

E l Cuadran de Garganta. 

Lozoyuela. 

Paraje Interesado y sn domicilio 

del 4 al 11 de Noviembre 

La A zúa y laderas lindan
tes al Caz de laa Aves. 

Espartinas. 

D. José Alejandro March.— 
Fuencarral, 80 

D . Vicente Cristeto Romero.— 
Principo de Vergara, 12 

Dol 8 al li5 de Noviembre 

Minas colindantes 

Elvira , núm. 259 

Dueños de las minas 

colindantes 

'Salinas de Espartinas.... 

Merenderos de la Buena 
suerte en la Carretera 
de Carabanchel 

ldom. 

D. Julián González y Fernán
dez.—Carretera de Caraban
chel, 61 

Idem 

Del 14 al SI de Noviembre 

Cerca de la Vieja. 

Cruce de los caminos de 
Garganta á Lozoyuela 
y Valdemanco. 

Cerro pelado ó Cabezuelo. 

D. Juan Poveda y Mar t in . . . 
Santa Bárbara, 1, tercero de
recha 

D. Saturnino Gómez Paredes.— 
Montera, 35, piso cuarto 

D . José Fernandez y Fernán, 
dez.—Calle de Zaragoza, 4. . . 

Del SO al 29 do Noviembre 

Finado de la Fuente. 

Cerca de la Vie ja . . 

D. Carlos Pengilly.—Londres.— 
Representante, D. José Luis 
de Eizmendi.—Luchaua, 17. 

Idem 

Registro San M i g u e l . . . . 

Registró Lá Abandonada 

Registro E l Descuido.... 

D . Juan Manuel Delgado, Con
sejero y Director general de 
la Compañía Agrícola y Sali
nera do Fuente Piedra. 

D . Vicente Críatelo Romero. 

D. Jul ián González y Fernándes 

D. Saturnino Gómez Paredes. 

D. Juan Povoda y Martínez. 

Msdrid 23 de Ootubre de 1894 =E1 Ingeniero Jefe del distrito, Domingo Domínguez. 

COMISlOrPROVINCIAL 
Sesión dé 12 de Octubre de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATÍIBT 

Señores que asistieron: 
Huerta y Romille.—Fernández Mora

les—Borrallo.—Talavere.—Pí y Araos-
ga.—García Gordo.—Alvarez Rodrigues.-
N «gruyBoju . , , 

Abierts ls sesión á lss tres de la tarde, 
fué leide y eprobeda el eota de le ante
rior. 

Acto seguido, la Comisión soordó por 
unsnimldsd hscer conatar en el acta de la 
sesión de eate día su profondo sentimien
to por la muerte del Exorno. Sr. Merques 
de Ssnta Ana, ouyos setos filantrópicos y 
oonstante protección que en vida prestó á 
lat clases menesterosas, le hice o «creedor 

á que su grate memoria se perpetué entre 
los veoinos de Madrid. 

Ocupándose le Comisión de asuntos 
comprendidos en el ert. 98 de le vigente 
ley provincial, haoiendo nao de laa atri
buciones qne el mismo le confiere y pre
via ls oportuna declaración de urgenoia, 
aoordó dar por reolbida la letra de cambio 
que á la orden del Sr. Direotor del Hos
pital provinoial, ha girado l a Gasa Bedel 

Fieres y CompaSíe de París, por vslor de 
451 pesetss 75 céntimos, importe del cu 
pón de Octubre, de renta francesa 3 por 
100 que cuatodia, perteneciente á dicho 
Establecimiento, por legado del Sr. Cor 
tóla y Anduaga y disponer que por el De
positario de fondos provineisles, á quien 
está endosada, se haga efectiva y pese 
después l s oorrespondiente nota á l a See
oión de Beneficencia y Contaduría, psra 



que conste en el expediente de su r a z ó n . 

Dada cuenta de una comunicación del 
Direotor del Hospicio, en la que manifíes 
ta la neoesldad de que se amplié la canti
dad consignada en el capitulo para mate
rial de las Escuelas Elementales del pre
supuesto vigente, en una suma que no 
podrá bajar de 4.000 pesetas, con el fin de 
proceder á ls adquisición de libros, pspel 
y otros msteriales; acordó la Comisión que 
los 8^Sores Profesores de las Escuelas for
mulen en nota detallada con el V.° B.° del 
Profesor Jefe de las mismas, el material 
que respectivamente necesitan y dar cuen
ta después á la Comisión para acordar lo 
que proceda. 

La comisión acordó remitir ai Sr. Go
bernador de la provincia para la resolu
ción que estime conveniente, el informe 
emitido por el Arquitecto 2.° de obras pro
vinciales, relativo ai muro de cerramiento 
del Cementerio de V i l l aviciosa de Odón. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Negociado de Personal, se acordó recti
ficar el acuerdo adoptado en 4 del corrien
te, al nombrar para una de las vacantes 
que existen en el Cuerpo de Capellanes de 
la Beneficencia, al Presbítero D. Fidel Ló
pez Sánohez, y en su conseouencia aoordó 
ia Comisión nombrar al expresado D. F i 
del López, Capellán de la clase de terceros 
con i.250 pesetas anusles, en vez de la de 
segundos con 1.500 ocupsndo el último 
lugar en el escalafón, y ascender á Cape
llán de la clase do segundos con 1.500 pe
setas anuales al primero de la de teroeros 
D. Agustín G i l . 

Así mismo acordó la Comisión aprobar 
las cuentas de gastos de material de Seore
taría correspondientes al mes do Agosto úl
timo importaotes la suma de 1.550 pese
tas 75 céntimos, y pasar dichas cuentas al 
Sr. Ordenador de pagos pira los efectos 
oportunos. 

Igualmente acordó la Comisión pasar 
con toda urgencia al Sr. D. Luis Lumbre
ras, procurador déla Beneficencia proviu. 
cial, la célula y demis docunentos por la 
que COQ fecha 8 del actual se emplaza á 
la Excma. Diputación provincial para 
personarse y contestar á la demanda que 
ante el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso escribanía del Señor 
Arizmeudi, han inlorpucsto coutra ella y 
otras D. Francisco Javier y Doña Nal iv i 
dad Tenreiro González, sobro tercería de 
preferente derecbo al cobro de un orédito 
hipotecario que graba el producto en ven
ta del mercado de los Tres Poces, con el 
fin de que dicho procurador Sr. Lumbre
ras, se persone dentro del plazo fijado y 
represente á la Corporación on este asun
to, dando cuenta al Sr. Decano del Cuerpo 
de Letrados. 

Sa dio cuenta del dictamen emitido por 
ol ponente Sr. Talavera, on el expediente 
relativo á la información posesoria ó ins
cripción en el Registro de la propiedal 
de ciertos terrenos que posee el Hospital 
provinoial, en término do Alcorcón, en 
cuya ponencia se propone; que no siendo 
necesario designar letrado correspondiente 
al Juzgado de Getafe, para pedir y obtener 
la inscripoión de los bienes con arreglo 
al art. 4.° de la ley de Enjuiciamiento 
oivil, mientras que por ls oposición de 
ouslquier interesado, no adquiera el pro
cedimiento el carácter de contencioso y 
teniendo en cuenta que al eucargar este 
asunto á un letrado de Getafe, «obre ser 
innecesario, causaría gantes inútiles á la 
Corporación, y por la insignificancia do 
loa bieuss reaultaría mayor al perjuioio 

que la utilidad, debía comisionarse para 
ests gestión á cualquier empleado de la 
Diputación de entre los que conozcan el 
procedimiento o iv i l , al cual se le autori
zará en forma para la práctica de las d i l i 
gencias necesarias hssta obtener la ins
cripoión do los bienes en el Registro de la 
propiedad. 

La Comisión aoordó de oonformidad 
con lo propuesto por el Sr. Talavera y 
c o m i s i o n a r para el desempeño de este ser
vicio al oficial de la Secretaria D. Pedro 
Cenarro. 

Se dio cuenta de la instancia pr. senta
da por D. Luis Talavera, D. Feruando A l 
varez y D. Emilio Fernández Mora, oficia
les cuarto y quinto y aspirante de primera 
clase, respectivamente, del Cuerpo A d m i 
nistrativo nombrados por esta Comisión en 
2 do Agosto últ imo, en ia que manifiestan 
haber tenido notioia, aunque no oficial
mente, de que por disposición del Sr. Or
denador de pagos les ha sido retenida la 
totalidad do sus sueldos ó se ha suspendi
do su abono, sin que hayan podido averi
guar la causa de esta determinación, toda 
vez que habiendo tomado posesión de sus 
cargos, les parecía natural y lógico que se 
les abonara el sueldo en la forma que á los 
demás empleados, y suplican se acuerde 
por esta Comisión lo más conveniente con 
el fin de que cese la situación anómala en 
que se encuentran, sin perjuioio de dar 
cuenta en su dia á la Diputaión. 

Se puso á discusión la urgencia de este 
asunto y fué acordada, votando en contra 
de la misma los Sres. Talavera y Alvarez* 

En su vista, la Comisión acordó que 
para la próxima sesión del día 15 del co
rriente se traigan á la vista los respeoti
vos expedientes del Negooiado de Personal 
y de la Contaduría de fondos provinciales, 
con todos los antecedentes que existan 
para resolver lo que estime más justo 
acerca de la instancia presentada. 

Seguidamente la Comisión acordó: 
Disponer el abono á Andrés Msrín 

Ortelles, como marido de Claudia Antón, 
acogida que fué del Asilo de Nuestra Se
ñora de la Paz, de los dos dotes de 12o 
pesetas y de 275 que la correspondieron, 
por sorteo de ia Lotería Nacional el pr i 
mero, y por la Memoria fundada por Doña I 
Maria Medel, el segundo. J 

Reclamar informe do la Contaduría 
acerca de la solicitud de D. Vioente T o 
rrea, quo pide le sea devuelta la fianza 
que tiene constituida psra responder del 
coutrato de suministro de pan al Asilo de 
Nuestra Señora de las Meroedes dursnte 
los años 1891, 1892 y 1893, con el fin de 
que se manifieste si dicho oontratista se 
halla sujeto á alguna retención judioial. 

Pasar á ponencia del Sr. Negro y Rojo 
las cuentas do Administración de la oass 
número 121, de la calle de Hortalezs, la 
d é l a s casas números 11, do la calle de 
Vaiverdo y 40, de la del Mesón de Paredes 
y la del núm. 25, de la calle del Angel, 
procedentes de legados hechos á favor de 
la Beneficencia. 

No prestar, en atención á las rszones 
expuestas por ol Negociado, su conformi
dad al remate celebrado cl dia 3 del co
rriente, ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palacio, para la ena
jenación de la casa núm. 13, de ia calle 
de la Pasión, de esta capital, procedente 
de la testamentaria de Doña Margarita 
Blanco Riaño, por estimar perjudioial á 
los intereses provinoiales, la única propo
sición presentada subscripta .por D. Ma
riano Gomes. 

Por úl t imo, declarar no orgente y que 
se dé cuenta en su dia á la Diputación, del 
expediente relativo á la subasta oelebrada 
el dia 27 del próximo passdo Agosto, y 
que resultó desierts por falta de licitado-
res, para la enajenaoión de los solares F 
y O de lss antiguas construcciones del 
Hospitsl provincial, y propuesta del Ne
gociado, de que se proceda á nueva subas
ta, bsjo las mismas oondioiones que sir

vieron psra la enterior, esto es, cou i t 

rebsja del 10 por 100 de la tasseión he-
oha por el Sr. Arquiteoto en cada uno de 
los solares, y la bonifioaoión del 5 por 100 
anual al oomprador que anticipe uno ó 
más plazos de los que se fijen para el pago 
total. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente, Miguel Mathet.=El Secretario ac
cidental, Ramón Rodríguez Arau. 

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 
Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos-Oirujanos que han obtenido patente para 

él ejercicio de su profesión en esta capital durante el actual año económico, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto último. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

524 D. Leopoldo Robles y Nisa-
rre 

525 Antonio Sagredo y Tur-
tosa 

526 Mariano Montes 1 cha Va
r n a 

527 Agustín DomiDgoy Mar
qués 

528 Nicolás Alonso Ruiz de 
Medina 

529 Fermín Martínez Suárez 
530 Joaquín Pí y Arsuaga. . 
531 Ricardo Núñez y Rodrí

guez 
532 Antonio Suárez y Fer

nández 
533 Joaquín López Sánchez. 
534 Antonio Gutiérrez Díaz . 

535 Alfredo Torres y Munilla 
536 Mamerto Csstañeda A l 

varez 
537 Jerónimo Galiaua 
538 Gaspsr García y B a l -

drich 
539 Enrique Pérez Zúñ iga . . 
540 Víctor Cebrián D i e z . . . . 
541 Benito Adolfo Duran y 

Ramos 
542 Angel Polo Mart ínez . . . 
543 Rodolfo López Figue-

redo 
544 Eduardo G o t a r r e d o n a 

Marco 
545 Dionisio Gómez Herrero. 
546 Franoisco Valenzuela y 

López 
547 Fernendo Sierra y Zara. 
548 José Macho Pérez 
549 Pedro Valltorba y Mexía 
550 José Monmeneu y López 

Reinoso 

551 Antonio Pardo y Regidor 
552 Antonio Fernández F i -

ffoú 
553 Josquín Rodríguez de la 

Fuente 
554 Miguel Huertss 
555 Adriano Alonso Martínez 
556 Rafael Molina Clemente. 
557 Rafael Cervera y Royo . 
558 Serafín Ruisén y Toraati 
559 Ricardo Dtaz Delgado y 

Sánohes 
560 Julio ViasOaboteoo.. . . 
561 Juan José Pontenoiano y 

Salvador 
562 Rogelio Adáu Lapuonte. 
563 Ramón Boniguet Coló-

brans 
564 Luis Lorenzo Mstín Co

rral 
565 Celestino Moliner Saos.. 
566 Braulio Vega Tejedor... 
567 Rafael Reyea y F e r n á n 

d e z — 
568 Jerónimo Balaguer y 

Balgañóo 
569 Igoaoio de Torrea F e -

r r e l r o , . , . 

D O M I C I L I O S CLASS 

Claudio Coello, 16, segundo.. 

Santa Issbel, 15 duplioado se
gundo 

Fuencarral, 99, p r i n o i p a l . . . . 

Carrera San Jerónimo, 3, ter
oero 

Preciados, 23, segundo 
Belén, 13, segundo 
Conde de Aranda, 15, teroero. 

San Eugenio, 3, segundo 

Biblioteca, 13, tercero 
Magdalena, 20, prinoipal 
Corredera Baja de San Pablo, 

23, principal 
Reina, 39, principal 

San Bernardo, 1, p r imero . . . . 
Montera, 41 

Plaza del Progreso, 4, segundo 
Fúoar , 19 y 21, segundo 
Goys, 3, segundo derecha. . . . 

Bordadores, 10, principal 

Madera, 28, prinoipal 

Regueros, 7, principal 

Fomento. 21, segundo 
Luna, 36, segundo 
Greds, 3 y 5, tercero 
Recoletos, 2 duplicado, bajo.. 
Pelayo, 43 y 45, segundo 
Lista, 6, tercero 

San Carlos, 36 y 38, tercero 
derecha 

Luna, 22 

Arco Santa María, 40, segundo 

Maldonadas, 1, prinoipal 
Montera, 18 
Conde de Aranda, 3, primero. 
Matizan?, 15, primero 
Jacometrezo, 76, segundo 
Conde de Aranda, 13 

Goya, 3, prinoipal 
López de Vega, 23 y 25, teroero. 

Arenal, 22, entresuelo 
Atooha, 98, primero 

Espos y Mina, 9, p r ino ipa l . . . . 

Olmo, 27, prinoipal 
Mayor, 52, principal 
Atooha, 139, bsjo 

Serrano, 17, teroero 

Preciados, 25, primero 

Atocha, 86, principal•...««*« 

7.» 

7." 

5.» 

5. a 

4. * 
7 . a 

6. " 

7. a 

7 / 
7.* 

7. a 

7.» 

7 . a 

7 / 

6* 
7. a 

6.» 

6. * 

7. * 

6. a 

7 * 
7. a 

6. a 

5. a 

7. a 

7. a 

6. a 

5. A 

7. a 

6. a 

7. a 

5. a 

7. a 

4.A 

1.a 

7. a 

6. a 

6. » 

7. a 

6. a 

6.A 

6. a 

7. a 

7. a 

7> 

7 . a 

75 

75 

200 

200 

300 
75 

100 

75 

75 
75 

75 
75 

75 
75 

100 
75 

100 

100 
75 

100 

75 
75 

100 
200 

75 
75 

100 

200 

75 

100 
75 

200 
75 

300 
600 
75 

100 

100 
75 

100 

100 
100 
75 

75 

75 

75 



11 NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
í ? 

IB - • 
57O D. Baltasar Acia y Dro

guera 
i$7i Julián Vicente Golorno y 

Mazón 
572 León Alonso 
573 Agustín Cortés 
574 Eugenio Jouve y Bsnerea 
575 Frsnotseo de le Hiva y 

Peree 
576 Miguel García del Moral 
577 Csrlos de Vicente 
573 José Doncel y Martines.. 
579 Teodoro Yánez y Font . 
530 Perfecto de Pez y Serrano 
5gl Eduardo García Pérez. . . 
532 Antonio Guallart Elias.. 
583 Miguel Pérez Mar t ínez . . 
534 Jusn Martín y García Ca

misón 
585 Manuel Capdevila y Fer

nández de las Cruces. 
586 José María Asnal y López 

587 Santiago R . Garoia Bal 
gañón 

588 Enrique Llur ia 

D O M I C I L I O S CLASE 
(TOTA 

para 
el Tesoro 

Truj l l los , 1, prinoipal 6. a 100 

Tru julos, 1, principal 6. a 100 
Atoche, 66, p r i n c i p a l 7 / 75 
Esgrime, 2, segundo 7 . a 75 
Carbón, 9, segundo 7. a 75 

Carmen, 39, prinoipel 6.* 100 
Ssn Vioente, 27 7. a 75 
Villsnuevs, 5 7 . a 75 
Santa Isabel, 14, pr inc ipa l . . . . 6. a 100 
Magdalena, 19, prinoipal 3 . a 400 
Greda, 16, teroero 7 . a 75 
Cádiz, 1, principal 7. a 75 
Mayor, 65, primero derecha... 7 . a 75 
Huertas, 20, principal 7. a 75 

Clavel, 6, segundo 7.* 75 

Atoche, 123, tercero 7. a 75 
Costanilla de los Capuchinos. 

5, primero 0.* 75 

Atocha, 13!, segundo izquierda 7. a 75 
San Maroos, 41 y 43 4. a 300 

(Se continuará.) 

Tesorería de Hacienda de la Provincia de Madrid 

Zona, de Torrelaguna 

SECUNDO TRIMESTRE DE 1894 A 95. 

Itinerario de los días en que tendrá efecto la cobranza de la contribución por rústica 
y pecuaria,urbana é industrial, por el Recaudador D. Miguel Bernardini y sus auxi
liares: 

A u x i l i a r e s Pueblos Días de cobranza 

). Gonzalo Martín 
Cándido Sanz 
Luis Hernanz 
Saturnino F e r n á n d e z . . . 

)• Valeriano F e r n á n d e z . . . 

Torrelaguna 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Buitrago . . 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo de la Sierra. . . 
Horcajuolo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Mangirón 
Montejo de la S i e r r a 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pini l la del Valle 
Pinuécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta . . 
Rascafrfa 
Redueña 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torremocha 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada 
V i l 1 avieja 

13,14 y 15 doNoviembre 
19 y 20 id. 
11 y 12 id. 
16 y 17 id . 

y 10 i d . 
4 y 5 i d . 

y 10 id. 
18, 19 y 20 i d . 
1 y 12 id . 

13 y 14 id . 
Se anunciará por edictos. 
4 y 5 de Noviembre. 
Se a n u n c i a r á por edictos 
I y 2 de Noviembre. 
0 y 6 id . 
10 y 11 id . 

y 2 ¡ d . 
y 8 i d . 

13 y 14 id. 
v 6 id. 

13" y 14 id. 
y 2 id. 

5 y 9 id. 
15 y 16 id . 
" y 4 i d . 
3 y 4 i d . 

Y 10 i d . 
y 3 id . 

5 y 6 i d . 
5 y 6 id . 
II y 12 i d . 
1 y 2 i d . 
14 y 15 id . 

y 8 i d . 
9 y 10. id 

y 6. i d . 
17 y 18 id . 
3 y 4 id . 
12 y 13 i d . 
7 y 8 id. 
15 y 16 id . 
7 y 8 i d . 
15 y 16 Id. 
11 y 12 id. 
17 y 18 id . 
7 y 8 i d . 

Zona, de Colmenar Viejo 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1894 k 95 

Le reoandaeión de contribuciones del aegundo trimestre tendrá lngar en los días 
que á continuación ae expresen. 

P U E B L O S D i a s 

Colmenar Viejo 17, 18, i 9 y 20 de Noviembre. 
Alcobendas 19 y 20 i d . 
Becerril 11 y 12 i d . 
Boslo 13 y 14 i d . 
Chamsrtin 16 y 17 i d . 
Chozas de la Sierra 15 y 16 i d . 
Fuencarral 12, 13 y 14 i d . 
Guadalix de la Sierra 3, 4 y 5 i d . 
Hortaleza 19 y 20 i d . 
Hoyo de Manzanares 9 y 10 i d . 
Manzanares el Real 15 y 16 i d . 
Miraflores de la Sierra 6, 7 y 8 i d . 
Molar (El) 25, 26 y 27 i d . 
Moralzarzal 13 y 14 i d . 
Navacerrada 11 y 12 i d . 
Pedrezuela 23 y 24 i d . 
San Agustin 21 y 22 id . 
San Sebastián de los Reyes 21 y 22 i d . 
Talamanca 1 y 2 i d . 
Val depiélagos i y 2 id. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 24 de Octubre de 1894.=El Recaudador, Juan Garcia. 

Madrid 24 de Ootubre de 1894.=EI Recaudador, Miguel fiernardinl. 

Delegación del Gobierno en el 

arrendamiento de tabacos 

E l die 29 de Noviembre próximo á las 
doce de la mañana, tendrá lugar en esta 
Delegaoión del Gobierno uua subasta pú
blioa para contratar oon arreglo al pliego 
de condiciones y muestras que estarán de 
manifiesto en la misma dependencia, todos 
los días no feriados de once de le mañane 
á cinco de la tarde, el suministro del papel 
blanco oontinuo de dos distintas olases 
que se considera necesario para el servicio 
de la fábrica Nacional de le Moneda y 
timbre en los anos económicos 1894-95* 
1895-96, 1896-97 y 1897-98, á saber: 

De la primera clase 
Resmas. 

Para la elaboración de letras de 
cambio y pagarés de comercio. 6.000 

Para la de células personales la 
cantidad aproximada de 10.800 

Para labores de Ultramar 800 
Máximun de consignaoión ex

traordinaria 2.000 

TOTAL 19.600 

De la tercera clase 

Pars la elaboración de timbres 
engomados oon destino á la 
Península 8.000 

Para la elaboración de timbres 
engomados con destino á U l 
tramar 8.000 

Máximun de consignación e x 
t r a o r d i n a r i a 4.000 

TOTAL 20.000 

Las proposioionea se presenterán en 
pliegos oerredos y rubricadas en sus cu
biertas, durante modis hors, á oontar de 
la señalada para la subasta, transcurrida 
la oual, no se edmitirá ninguna, como 
tampoco podrán ser retiradas lss que se 
hubieren presentado. 

Para que laa proposiciones sesn váli
das, deberán: 

1. ° Estar extendidas en papel timbrado 
de la clase 12. a, y redactadas con arreglo 
al modelo inaerto á eontioueoión. 

2. a Estar suscrita por un español, ma
yor de edad, qoe pague contribución como 
fabricante de papel, ó bien por un extran
jero que presente garantía firmada por un 

español que reúna y acredite aquellas eon
dioiones; y 

3.° Expresar en letra sin enmiendes 
ni raspaduras, los preoios á que se com
promete á entregar cada resma de papel 
de las condiciones estableoidas, y por nú
mero, su exacta y verdadera valoración 
parcial y total, por las cantidades que el su
ministro comprende, consignando dichos 
preoios por pesetas y por céutimos de pe
seta, sin otra fraooión menor y sin agre
gar ninguna oondioión eventual que alte
re, amplíe ó modifique las estableoidas en 
el pliego para la subasta. 

Los lioitadores presentarán al mismo 
tiempo y por separada del pliego de pro
posloión, otro que contenga la cédula per
sonal, del proponente, los dooumentos 6 
reoibos que acrediten el pago de contribu
ción por el expresado conoepto de fabri
cante papel en los dos trimestres anterio
res al aoto de la subasta, y el resguardo 
que justifique haber constituido en la Caja 
general de Depósitos, para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 22.000 pesetas 
en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos y en lss olases de valores ad
misibles pVa fianzas, eon srreglo á las 
disposiciones vigentes. 

Declarados bastante los dooumentos 
que garanticen las proposiciones y leídas 
estas por el actuario de la subasta, se pro
cederá á comprobar sus vslorseiones par
ciales y totales, no considerándose vál ida 
la que oontenga algún error en dichas va
l o r a c i o n e s . 

Seguidamente se procederá á ls aper
tura del pliego que oontenga loa preoios 
señálalos por el Exorno. Sr. Ministro de 
Haoienda y avalorar con arreglo á los 
mismos el número de resmas de papel de 
cada oíase que oomprende el suministro, 
cuys valoración ha de servir como tipo 
máximo admisible para el remate, adju
dicándose este provisionalmente al fir
mante de la proposición que no exoedien
do de dioho tipo resulto más beneficiosa. 

Lo que se snunois s i público para sn 
oonooimiento. 

Msdrid 24 de Ootubre de 189 i . = E l De
legado del Gobierno, J . R. de Oya. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de..., que vive calle 



de..., núm, . . , ouarto..., que reúne cuan 
tea circunstancias exige la ley para con
tratar eon el Eatado, enterado del anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid, n ú 
mero.' .•'/TeóEnTT. ,~y*de"cuantos requ i si los 
ee previene en el pliego de oondioiones 
aprobado, que obre en la Delegación del 
Gobierno en el Arrendamiento de tabacos, 
para edquirir eon a r r e g l o el mismo en 
subasta pública, eon destino al servicio 
de la Fábrioa Neeional de la Moneda y 
Timbre, 19.600 resmas de papel blanco 
continuo, para letras de cambio, pagarés 
de comercio, cédulas personales y elsbp-
raeiones de Ultramar, y 20.000 resmas 
para timbres engomedos de todas oleses, 
qoe eomo máximun pueden pedirse en los 
sños eoonómioos 1894-95, 1895-96, 1896 
á 97 y 1897-98, se oompromete á entre
gar en dicho Establecimiento el referido 
pspel, con sujeción en un todo el m e n 

cionado pliego de oondioiones, el eual 
acepta sin reserva slguns y sin altera
ción ulterior por los precios que á conti
nuación se detallan, á cuyo respeoto le 
totalidad de resmas que puede alcanzar 
el suministro, imports ls siguiente valo
ración : 
Lee 19.600 resmas para letras 

de o&mbio, pa
garés de oomer
oio, c é d u l a s 
pe r sona le s y 
elaboreoion es 
de Ultrsmar, al 
precio cada una 
de... peseras... 
oéntimos, que 
importan... pe
setss... cénti
mos (enletra). Ennúmero . 

Las 20.000 resmas pars t im
bres engome-
dos de todss 
clsses s i precio 
osds uns de... 
pesetss... cén
timos, que i m 
portan... pese
tas... céntimos 
(en letrs) Idem. 

39.600 reamas i m p o r t a n 
tes Idem. 

Importa ls v&lorsoión totsl l s suma 
de... pesetas... céntimos (en letrs). 

(Feoha y firma del proponente). 

Jun ta provincial de Instrucción públ ica 
de M a d r i d 

Sesión de 6 de Octubre de 1894 
Reunidos los Sres. Vocales en el Pa

léelo de la Diputación provinoial bajo la 
prestdenoia de l imo. Sr. Juez Deoano Don 
Pablo Maroto y Alvarez, fué le ída y apro
bada el aota de le sesión eoterior, quedan-
do le Corporación enteraos y conforme 
eon hsberae despachado por preaidenoie 
loa eauntoa s igu ientes : 

E l nombramiento de Maestro interino 
de Valdeavero á favor de D. Isidro Tapia 
Sen Juan, á propuesta de la Inapeooión 
provinoiel. 

L a propuesta de la permute que de BUS 
respectivos cargos hsn solicitado D. E p l -
fsnio Rodrigues Roncero, tituler de Orus-
oo, y D. Primo Msrtín Ruiz, que lo es ds 
Collado Medisno, previos favorables infor
mes de lss Juntas locales y de ls l ñapeo-
e ión. 

Ls conoesión de licencie, oon arreglo 
á le Reel orden de i . * de Agosto de 1882, 
á D. Felipe Fernández, Meeatro de Fuen-
lebrada, pera euraar el ouarto eño de la 
earrera.del Megi sterio 

Un informe favorable, eegún souerdo 
de lá sesión anterior, en el expediente ins
truido por al Aynntsmiento de Leganés 
solicitando .une subveuolón del Estado 
para ooutruir looabs-Escuelas. 

Despacho ordinario 

En vista de nna eoosulta de la Conta
duría á -le Junte eon respecto el pego de 

' haberes'del primer' trimestre por atencio
nes de primera enseñanza de VUlanaeya 
de Perales; resultando que Je Maestre 
nombrada por el Rectorado en virtnd de 
Consorso único no ha sido puesta en po
sesión 'de Sn osrgo á pesar de bis órdenes 
dadas si efeoto; que existe un recurso de 
alzada interpuesto ppr el Ayuntemiento 
de l a citada vil la y la Junts looel de l a 
misms oontra ls validez del nombramiento 
de Doña J u s t a Teresa Llanos, y que dicho 
Osrgo hs sido desempeñado durante e&te 
tiempo por un Msestro interino, se aoordó 
splszar el pego de haberes hssts l s resolu
ción de la S u p e r i o r i d a d . 

Leída una oomnnioaoión del Ayunta
miento de Ara vaca proponiendo que el 
sueldo de ls Esouele públioa de niños ses 
de 625 pesetas, resu l tando en srmonís oon 
el art. J9J de l a ley de Jnsjueoióu públi
cs y el 8.° del Reglamento de 27 de Agos
to último, se soordó proponer el Ilustri-
simo Sr. Rector eomo se pide por el refe
rido Ayuntemiento. 

Fueron conoedidos á Doña Garoline 
Bueno veinte dias de prórroga para tomar 
posesión, como Maestra interinamente de 
Torremoohe, por haber justificado oon 
certificación facultativa que se hallaba en
ferma; constando además que le Esouela 
está servida por un Maestro provisional. 

Se scordó nombrsr Msestro interino de 
Sieteiglesias á D. Engento Martin de A n 
drés, de título elemental, que ya venís 
sirviendo ls plsss eomo Meestro provi
sional. 

Se dio ouenta de la instanoia elevada 
al oentro direotivo eomo recurso de slzsda 
interpuesto por Doñs Eusebia Gomes Cus" 
dros, Msestrs de Csrsbsnohel Alto, oontra 
el seuerdo, feohs 4 de Noviembre de 1893, 
de la Junta looel y el de ests Corporsoión, 
de 23 de Junio del preaente eño, por los 
que se declara que la interesads no tiene 
dereoho á percibir les 450 pesetas que fi
guran en el presupuesto munioipal por 
compensación de retribuciones escolares 
y se eeordó elever dioha instancia á la Di 
rección general, informando que no hay 
asistenoie de niñea á la Esouels pública, 
que no existe oontrato alguno de retribu
ciones entre el Ayuntemiento y la Maes
tra y que en el anuncio de provisión de 
eata Esouele, no se precisó ni era obliga
tor io precisar cant idades por el expresado 
eoneepto, el propio tiempo se dispuso 
acompañar á le instanoia ya repetida ls 
dooumentsción en qne se funda el diots-
men de ests Junta. 

Resultando de lea diligencias remiti
das por el Aloalde que le Sre. Gómez C u a 
dros se ha negado á eelebrar un convenio 
de retribuoionea, ae diapuso suspender 
todo procedimiento hasta que por le Su 
perioridad se resuelva el recurso de slzads, 
aoompeñsndo también eete expediente ale 
instenoie de ls interesada y por últ imo, se 
soordó oontrs esta Maestra una reteoción 
de haberes oon arreglo el Real deoreto de 
3 de Febrero de 1881, por no haber cum
plido la orden de eata Junta relativa á la 
devolnelón á la Caja provinoial de las 307 
pesetss que reaultan sin justifioar en las 
cuentas del msterial. 

Por noJmber determinado l a Junta lo
cal del oitado pueblo de Car aban ohel Alto 
lss eantidedee que á su Juicio sean nece
sarias psra etender el meterial de la Es
cuela públioa de niñas, •limitándose á ma
nifestar que no he aumentado la asistencia 
de discipulas, se eeordó pesen los presu
puestos de material de que se trata á la 
Inspeeoión provineiel áfin de.qne.informe 
eon respeoto á les partidas y efectos cuya 
adquisición conceptúa ueoesaria, l ibrán
dose trimestralmente á lá Msestrs ls oan
tidad que al efeoto resulte conveniente, 
según dioho informe. 

Se dio cuenta de nna comunicación 
del Aloslde de Horcajo, pidiendo le su
presión de la Esouele públioa de niñas, 
por falta de recursos del Ayuntamiento, 
y resnltsndo qne en sesión de 28 de Fe 
brero se acordó informar á le Direooión 
generel que, eonstando el pueblo de más 
de 500 elmes, está obligado á sostener une 
Esouels públioa de niñas, según el ertíou 
lo 100 de la ley de Instruooióu pública, 
ouyo expediente no se hs resuelto aún, se 
dispuso ester á lo seordado en la sesión 
ya mencionada. 

Leída una certificación de acta de la 
Janta local de Torrejón de l a Calzada, en 
la que ae da eueuta de que la Esouele no 
permeneee abierta les horas reglamenta-
risa; que durante las de olese ls Msestrs 
Doñs Ana Andrés Robledo recibe visitas 
poco honestes; que ests interesada se au
senta con frecuencia del pueblo sin lioen
eia, dejando la Escuela abandonada y, 
por últ imo, que su conducta psrtioular es 
tal que no results de buen efeoto para la 
niñez, se soordó oir á la Señore Robledo 
oon releoión á estos oargos, señalándola 
un plazo de quince días para contestar á 
los mismos. 

Done Manuela Alvarez Carbajal, Mses
trs de una Escuela públioa de Madrid, so
licita la inclusión en el Escalafón de esta 
provínola, acreditando que está clasifica
da en la provinoia de Jaén eon el número 
14 de la tercera c lase, acordándose en su 
viste i n c l u i r l a en el de esta provincia eon 
el número más próximo de su esosls que 
resulte vacante, según el art. 196 de la 
ley de Instrucción pública y Reel orden 
de 4 de Abr i l de 1882. 

También se aoordó incluir á D. Anto
nio Ceno, Msestro de las Escuelas públioss 
de Msdrid, en ls ousrts clase del escala
fón, oon arreglo al número de sños de ser
vioios en propiedsd. 

Los Maestros de Colmeasr Viejo Don 
Cándido López, y de V i l l a viciosa de Odón 
D. Braulio Arren Possdss, bsa solicitado 
en i n s t a n c i a s el Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento, que en los Concursos ge de ls 
preferencia s i msyor número de eños de 
servioios sobre l s ostegorís del título, y la 
Corporaoión enterada, acordó elevar di 
chas instancias á la Superioridad sin i n 
forme slguno. 

Por úl t imo, ls Secretaria-Intervención 
dio cuenta de que la Delegaoión de H a 
cienda no había ingresado en le Ceje pro
vinoial les cantidades recaudadas con pos
terioridad el 20 de Junio, por los Agentas 
de los distritos por los pueblos que en ese 
dís no hsbísn satisfecho el importe total 
de atenoiones de primera enseñanza del 
euerto trimeetre, por no haber obtenido 
en aquella feoha reoeudeción bastante, y 
leídp ej.art. 4.* del Real deoreto de 24 de 
Ootubre de 1893, se eoordó por esta Junta 
dirigir atenta oomuniosoión el Excelentí
simo Sr. Ministro de Hsoiende, rogándole 

se sirve dar las órdepas neeesefias p * , 
el oumplimiento del referido Real decreto 

y su ert. 4.*, quedando autorizada la p r e . 
eidenela de 1 a Corporaoión para seguir l „ 
gestiones oportunas. • • 

Madrid 20 de Ootubre de 1894.=EI 
Presidente, P . D. , Jacinto Sarrasí.=El 
Secretario, Vidal L . Colmenar. 

PROVIDENCIAS J C P 1 C T O 
Juagados municipales. 

L A T I N A 
En virtud de providenoia del Sr. Doa 

Luis G i l Cervera, Juez municipal del 
distrito de l s Latina, se oite y llama 
por término de cinco días, á Eusebio Gín-
dará Peralejo, de ousrents sños, nstural de 
Bejsr, provincie de Sslsmsnee, y que dijo 
vivir en el Lsvsdero del Atsnor, 17, á fin 
de que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, alto en l a calle de las 
Maldonades, núm. i i , prinoipal, parala 
práotiea de una diligencia pendiente eo 
el mismo; speroibido que de no compare
cer le parará el perjuioio que heye lugar. 

Msdrid 17 Ootubre de iB94.«V.« BSm 
G i l . = E l Seoretario, L . Jul ián Fernándes 
Garoia. 

En virtud de provinoia del Sr. D. Luis 
G i l Cervera, Juez munioipal del distrito 
de la Latina, ae oita y llama por término 
de oinoo días á José Rodríguez Garoía, de 
veintidós años, natural de Recor, pro
vínola de Oviedo, y que dijo vivir en la 
calle de Toledo, 105, segundo, á fin deqae 
comparezca en la Sala audienoie de eita 
Juzgado, sito en la calle de lss Maldona
das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido qne dfl no comparecer le para, 
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 18 deOotubre i89i.=V.°B.°= 
G i l . = E l Secretario, L . Julián Fernanda: 
Garoía. 

ANUNCIOS 

Barrionuevo, 15, Madrid 
Esta acreditada Casa, que Heve esta

blecida ceros de treinta sños, además di 
todss las manufactures de Relojería,a 
dedica á l s especialidad de los relojes 
torre para iglesias y edificios públicos. 
Desde 800 pesetss en adelante, (le col 
oaolón aparte.) 

Los relojes de torre sistema Canse 
tienen privilegio de invención en Esp 
y en Francia; no necesitan pssas, pu 
msrchsn con motores de resorte. Lo o' 
mo los Municipios que lss Parroqu' 
pueden sdquirirloa direetamente y sin» 
basta, porque la ley exceptúa de este 
quisito á los productos privilegiados. 

L a s campanas Ganaeoo, oon aus ya 
de hierro, están hecbss de metsl especi 
y tienen ¿ a m b l e o privilegio de invenoió 

Dirigirse pidiendo catálogos y todo 
ñero de detalles á D. Antonio Canseoo, fi 
lojería Central: Bsrrionuevo, 15, Madr 

En esta provincia, Canseoo tiene eo 
cados relojas en Belmonte de Tajo.— V 
delaguna.—San Sebastián de los Reyes. 
Pozuelo de Alaroón.—Daga nao de A 
ba.—Mejorada del Campo.-Valdemoro-
San Martín de le Vega— Piulo.—CJIO 
nar de Oreja.—Griñón.—-Aranjuez, po_ 
alón del Sr. Moretones.—Perales de 
juña.—Aranjuez, Ayuntamiento .— C 
martin de l a Rosa.—Chinchón.—Bece 
de la Sierra. — Alooroón.—Carabanoh 
Hospital militar.—Valdetorres de i 
rama. 


